RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002331, Ent. N° 4423/13)

VISTO: la nota de fecha 6/8/2013, remitida por el Contador Delegado  en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la Licitación Pública Internacional P44088, convocada para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Este;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 4/4/2013 (Nº 028/13) el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicó  el llamado a Cite S.A., Candelas S.A. y Oritecno S.A. (Consorcio Citesa Candelas Oritecno P44088), por un importe total de $ 284:284.000 (incluyendo imprevistos, IVA y previsión para ajuste); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/5/2013, acordó observar el gasto de $ 68:640.000., correspondiente al Ejercicio 2013 por falta de disponibilidad y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes;

3) que, en esta oportunidad, el Contador Delegado, remite copia de la Resolución de la Gerencia General de 30/05/2013 (G.G. 083/13), por la que se reitera el gasto, expresándose que el rubro 2 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra;

CONSIDERANDO: que, se mantiene incambiada la causal de observación formulada en la Resolución de 15/5/2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/05/2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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